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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Oficina de Desarrollo
de las Telecomunicaciones


	

	Ginebra, 7 de febrero de 2002

Circular Administrativa CA/30

	Ref.:
	CA/30 STG
	

	Contacto:
	Fidélia Akpo
	

	Tel.:
	+41 22 730 5439
	

	Fax:
	+41 22 730 5484
	

	Correo-e:
	devsg1@itu.int y devsg2@itu.int
	

	Asunto:
	Aprobación, en el intervalo entre dos Conferencias Mundiales de Desarrollo de las Telecomunicaciones, de Recomendaciones nuevas y revisadas de las Comisiones de Estudio 1 y 2 del UIT‑D


A LAS ADMINISTRACIONES DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UIT  

Muy Señor mío/Muy Señora mía:

1
Tras las consultas celebradas por intermedio de la Circular Administrativa CA/25 de fecha 12 de octubre de 2001, me complace informarle de que más del 70 por ciento de las respuestas recibidas aprueban las siguientes Recomendaciones nuevas y revisadas:

•
Nueva Recomendación UIT-D 14 sobre Políticas para el servicio universal

•
Nueva Recomendación UIT-D 15 sobre Modelos y métodos para determinar el costo de los servicios nacionales de telecomunicaciones

•
Nueva Recomendación UIT-D 16 sobre Reequilibrado de tarifas y orientación a los costos

•
Nueva Recomendación UIT-D 17 sobre Compartición de instalaciones en zonas rurales y remotas

•
Recomendación revisada UIT‑D 6 sobre Opciones tecnológicas económicas adaptadas para la prestación de servicios de telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas

•
Recomendación revisada UIT‑D 7 sobre Planificación y ejecución de planes nacionales de desarrollo de las telecomunicaciones en zonas rurales y remotas

•
Recomendación revisada UIT‑D 8 sobre Promoción de la aplicación de facilidades de telecomunicaciones para el desarrollo de diversos sectores en zonas rurales y remotas

•
Recomendación revisada UIT‑D 9 sobre Estructuras de reglamentación adecuadas con el fin de propiciar la extensión de los servicios de telecomunicaciones a las zonas rurales y remotas.

•
Recomendación revisada UIT‑D 10 sobre Opciones disponibles para la financiación de proyectos y programas de telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas
•
Recomendación revisada UIT‑D 11 sobre Consecuencias de las telecomunicaciones en la asistencia sanitaria y en otros servicios sociales.

2
Por consiguiente, de conformidad con el § 5.3, sección 4 del apéndice a la Resolución 4 (CMDT‑98), las Recomendaciones se consideran aprobadas. La lista de las Recomendaciones se incluirá en la próxima Notificación de la UIT, y estará disponible en el sitio web de la UIT en inglés, francés y español. Se invita a quienes no dispongan de acceso a la red a que soliciten una copia impresa a la Secretaría de la Comisión de Estudio.

A la espera de sus noticias, reciba mis más atentos saludos.
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Hamadoun I. TOURÉ
Director
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